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tai. Diputación Provincial te león 
ANUNCIO

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suminis
tro de una lavadora con destino al 
Hospital General Princesa Sofía, efec
tuado por García Rodríguez Hnos., 
Sociedad Anónima, se hace público 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, a fin de que 
las personas que consideren tener al
gún derecho exigible al adjudicatario 
por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Contratación de 
esta Diputación, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

León, 15 de enero de 1986.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.
447 Núm. 277 —1.320 ptas.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

Comisión Provincial de Urbanismo
La Comisión Provincial de Urba

nismo, en su reunión celebrada el día 
15 de noviembre de 1985, bajo la pre
sidencia del Vicepresidente Ilustrísi- 
mo señor Delegado Territorial de 
Obras Públicas y Ordenación del Te
rritorio, adoptó los siguientes acuer
dos:
1.—Revisión y adaptación del Plan 

General de Ordenación Urbana 
de Sahagún.

Suspender la aprobación definitiva 
de la revisión y adaptación del Plan 
General de Ordenación Urbana de 
Sahagún, devolviendo el expediente 
al Ayuntamiento a fin de que la Cor
poración Municipal subsane las defi
ciencias que se han dejado señala
das, y previo acuerdo del Pleno se 
eleve de nuevo a esta Comisión para 
que proceda a la aprobación defini
tiva.
2. —Estudio de detalle para ordena

ción de volúmenes de solar sito 
en la calle Pendón de Baeza, es
quina a Bordadores, tramitado 
por el Ayuntamiento de León, a 
iniciativa de don Gregorio Gar
cía Conde, S. A.

Tomar conocimiento de la aproba
ción definitiva del estudio de detalle, 
para ordenación de volúmenes del 
solar sito en la calle Pendón de Bae
za, esquina a Bordadores, tramitado 
por el Ayuntamiento de León, a ini
ciativa de don Gregorio García Con
de, en representación de Construc
ciones García Conde, S. A.
3. —Estudio de detalle para la adap

tación de las alineaciones de la 
manzana delimitada por las can
iles San Lorenzo, Ave María y los 
Cubos, tramitado por el Ayunta
miento de León.

Tomar conocimiento de la aproba
ción definitiva del estudio de detalle 
para la adaptación de las alineacio
nes de la manzana delimitada por 
las calles San Lorenzo, Ave María, y 
los Cubos, tramitado por el Ayunta
miento de León.
4. —Recurso de reposición interpuesto

por don David García Losada 

contra acuerdo adoptado por la 
Comisión Provincial de Urbanis
mo en sesión de 3 de septiembre 
de 1985, por el que se denegaba 
una solicitud de licencia de obras 
en Villablino.

Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por don David Gar
cía Losada contra el acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo 
adoptado en la sesión del pasado día 
3 de septiembre de 1985, en virtud 
del cual se denegaba una solicitud 
de licencia de obras en la localidad 
de Villaseca de Laciana, por silencio 
administrativo del Ayuntamiento de 
Villablino.
5.—Escrito de don Marcelino Alonso 

Varela sobre aprobación definiti
va de un estudio de detalle en Vi- 
llafranca del Bierzo; tramitado 
por dicho Ayuntamiento.

Volver a reiterar al Ayuntamiento 
de Villafranca del Bierzo la remisión 
del expediente referente al estudio 
de detalle aprobado definitivamente 
por el Pleno en sesión de 27 de sep
tiembre de 1985, y por lo que respec
to al escrito de don Marcelino Alon
so Varela, remitido al Ilustrísimo se
ñor Director General de Urbanismo 
y Medio Ambiente, por ser la autori
dad competente en la materia, inte
resando de la Iltma. Sra. Delegada 
Territorial de Presidencia y Admi
nistración Territorial que envíe co
pia autenticada del acta de la men
cionada sesión, en los extremos que 
interesan, y remitir copia del infor
me del Servicio de Asistencia a Mu
nicipios de la Excelentísima Dipu
tación Provincial que obra en el ex
pediente, a fin de que, en su caso, lo 
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devuelva a esta Comisión debida
mente firmado por el correspondien
te técnico.
6. —Escrito del Colegio Oficial de Se

cretorios, Interventores y Depo
sitarios de Administración Local 
sobre representación de .este co
lectivo en la ponencia técnica.

Que según consta en la sesión de 
8 de noviembre de 1983, el Colegio 
Oficial de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Administración Lo
cal puede designar de entre sus 
miembros, a un representante que 
asista a las sesiones de la Ponencia 
Técnica de esta Comisión.
7. —Solicitudes de autorización de uso

de suelo no urbanizable para edi
ficaciones e instalaciones de uti
lidad pública o interés social a 
efectos de iniciación del expe
diente.

Iniciar la tramitación de los si
guientes expedientes: Don Saturnino 
López García (Sena de Luna), don 
Fernando García Yebra (Carracede- 
lo), don Manuel de la Fuente Mayo 
(Cebrones del Río), don Pedro Alva- 
rez Amigo (Valdefresno), doña María 
Domínguez de la Torre (Bembibre), 
Factores Miceliares, S. A. (Santove- 
nia de la Valdoncina) y don Juan 
J. Alonso Santos (Astorga).
8. —Solicitudes de autorización de uso

de suelo no urbanizable para edi
ficaciones e instalaciones de uti
lidad pública o interés social a 
efectos de su aprobación defini
tiva.

A) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por don Antonio Conrado González, 
para la construcción de una nave des
tinada a la cría de conejos sita en 
una parcela de 51.000 m2 ubicada al 
suroeste de la localidad de Posada, 
en el término municipal de Carrace- 
delo.

B) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por don Miguel Diez González, para 
la construcción de una nave destina
da a taller mecánico sita en la carre
tera de León a Caboalles, localidad 
de Oterico, en el término municipal 
de Riello.

C) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por don Servando Torio de las Heras, 
en representación de Torio, S. A., 
Construcciones, para la instalación de 
una planta de aglomerado asfáltico 
en caliente sita en el Soto de Abajo, 
de la localidad de Villómar, en el 
término municipal de Mansilla de las 
Mulas, condicionándose esta autori
zación al compromiso que deberá 
contraer la entidad interesada de res
tituir el terreno a la situación ac
tual, cuando se abandone la instala
ción y sin perjuicio de que solicite y 

obtenga las autorizaciones adminis
trativas pertinentes.

D) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por don Antonio Conrado Pérez para 
la construcción de una nave destina
da a la guarda de ganado ovino sita 
en el punto kilométrico 34 de la ca
rretera de León a Caboalles, en la 
localidad de Canales, del término mu
nicipal de Soto y Amío.

E) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por don Pedro González González 
para la construcción de un edificio 
destinado a vivienda rural y bar de 
explotación familiar, en planta baja 
y primera para almacén agrícola, sito 
a 200 metros de Villamanín, en la ca
rretera de este municipio a Fontún 
y en el margen derecho.

F) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por el Ayuntamiento de Llamas de la 
Ribera para la instalación de una 
pista polideportiva descubierta sita 
en el camino del río de la localidad 
de Quintanilla de Sollamas, en el tér
mino municipal de Llamas de la Ri
bera.

G) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por don José López Vega en repre
sentación de Mina Celestina, S. L., 
para completar las instalaciones in
dustriales y mineras situadas en la 
localidad de Rodrigatos de las Regue
ras, en el término municipal de Igüe- 
ña, condicionándose esta autorización 
a que la entidad interesada solicite y 
obtenga las demás autorizaciones ad
ministrativas que sean pertinentes.

H) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por don Máximo Miguélez Llórente, 
para la construcción de una nave des
tinada a almacén de maquinaria y 
productos agrícolas, en una parcela 
de 3.000 m2. situada en el camino de 
las Ericas, en el término municipal 
de Ardón.

I) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por don Amando Rodríguez Reguera 
para la construcción de una nave des
tinada a almacén para uso agrícola 
en una parcela de 1.333 m2, sita en 
la carretera del Canal Bajo del Bier- 
zo, en Fuentesnuevas, del término 
municipal de Ponferrada.

J) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por don Alberto M. M. Gerboles para 
la construcción de una nave sita en 
la carretera abandonada de Cubillos 
del Sil a Ponferrada, destinada a fá
brica de pinturas al agua, del térmi
no municipal de Cubillos del Sil.

K) Dejar sobre la mesa la solici
tud de autorización de uso de suelo 
no urbanizable interesada por don 
Lino Fernández Bajo para la cons
trucción de una nave con destino a 

usos agropecuarios en una finca de 
15.000 m2, en Carbajosa de la Soba- 
rriba, del término municipal de Val
defresno.

L) Dejar sobre la mesa la solici
tud de don Angel González Juárez, 
en representación de Manufacturas 
González Hermanos, S. L., para la 
construcción de una nave de dos 
plantas con destino a industria de 
confección y fabricación de pantalo
nes, sita en la carretera León-Astor- 
ga, en el término municipal de San 
Andrés del Rabanedo.

LL) Dejar sobre la mesa la soli
citud de autorización de uso de suelo 
no urbanizable, interesada por don 
Celso Fernández Moría para la cons
trucción de una nave-almacén en la 
carretera de Mayorga a Valderas, en 
el término municipal de Cordoncillo.

M) Dejar sobre la mesa la auto
rización de uso de suelo no urbani
zable interesada por don Donato Ba
rrientes Cepedal para la construcción 
de una nave destinada a almacén de 
productos agrícolas en una finca de 
13.146 m2, sita en la carretera de Va
lencia de Don Juan a Valderas, en el 
paraje “Las Pedreras” del término 
municipal de Valencia de Don Juan.
9. —Solicitudes de autorización de uso

de suelo no urbanizable para la 
construcción de viviendas fami
liares a efectos de iniciación del 
expediente.

Iniciar la tramitación de los si
guientes expedientes: Don Florencio 
Esteban García (Santovenia de la 
Valdoncina), don Pedro Fernández 
Abad (San Andrés del Rabanedo), 
doña Julia Martínez Larrosa (Villa
quilambre), don Eloy Miguélez Alva- 
rez (Cabrillanes), don Avelino Diez 
Diez (Valdefresno), doña Elena Ló
pez Fernández (Ponferrada), don José 
Miranda Ovalle (Ponferrada), don 
Octavio Poncelas Franco (Carrace- 
delo), don Agapito Valbuena López 
y doña Concepción Paredes Antolí- 
nez (Vegas del Condado).
10. —Solicitudes de autorización de

uso de suelo no urbanizable para 
la construcción de viviendas fa- 
miliares a efectos de su aproba
ción definitiva.

A) Denegar a los promotores si
guientes: Don Clemente Valle León 
(Villaquilambre), don José Machio 
Romero (Villaquilambre), don Angel 
Rodríguez Vizcaíno (Molinaseca), don 
José María González Alúas (Campo- 
naraya), don Federico Vecín Gómez 
(Carracedelo), don Longino Yáñez 
Bruña (Villarejo de Orbigo), doña 
Raquel Goyanes Alvarez (Villafran- 
ca del Bierzo), don Fernando Vega 
Alba (Cacabelos), don Jesús Martí
nez Rodríguez (Cubillos del Sil), la 
autorización de uso de suelo no ur
banizable para la construcción de 
sendas viviendas familiares sitas en
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citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 20 de enero de 1986.—El 
Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
451 Núm. 279.—4.125 ptas.

los términos municipales que se in
dican.

B) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable para la cons
trucción de sendas viviendas, a las 
solicitudes presentadas por don Ro
berto López Brañuelos (Ponferrada), 
doña Isidora Fernández Fernández 
(San Andrés del Rabanedo), don Eva
risto Ramos Natal (Villares de Orbi- 
go), doña Aquilina Alonso López 
(Valverde de la Virgen), y don Vic
torino González Fernández (Toreno), 
sitas en los términos municipales que 
se indican.

C) Dejar sobre la mesa las solici
tudes de autorización de uso de sue
lo no urbanizable presentadas por 
don Amador Fernández Fernández y 
don Francisco Benéitez Vega, para 
construir sendas viviendas familiares 
en el término municipal de San An
drés del Rabanedo.

D) Dejar sobre la mesa la solici
tud de autorización de uso de suelo 
no urbanizable para la construcción 
de una vivienda familiar presentada 
por don Miguel Robles Tascón, en el 
término municipal de Matallana de 
Torio.
11. —Solicitud de Ucencia de obras in

teresada por don Celso Fernán
dez Moría, por silencio adminis
trativo del Ayuntamiento de 
Cordoncillo.

Dejar sobre la mesa la solicitud de 
licencia de obras interesada por don 
Celso Fernández Moría por silencio 
administrativo del Ayuntamiento de 
Cordoncillo.
12. —Solicitud de autorización de uso

de suelo no urbanizable para la 
construcción de una vivienda fa- 
milar en el término municipal 
de Villare jo de Orbigo, presen
tada por don Domingo Bruña 
Anta.

Confirmar en todos sus puntos el 
acuerdo adoptado en la sesión del 1 
marzo de 1985 por el que se denega
ba la autorización de uso de suelo no 
urbanizable interesada por don Do
mingo Bruña Anta, para la construc
ción de una vivienda familiar en el 
término municipal de Villarejo de 
Orbigo.

Contra los acuerdos 1, 8 letras, a, 
b, c, d, e, f, g, h, i, j, y 10 letras a, b 
podra interponerse recurso de alzada 
en el plazo de quince (15) días ante 
la Junta de Castilla y León (Conse
jería de Obras Públicas y Ordena
ción del Territorio), y contra el 
acuerdo 4 podrá formularse recurso 
contencioso - administrativo ante la 
Audiencia Territorial de Valladolid.

El Secretario de la Comisión, Ja
vier Carbayo Martínez. 395 

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
(•■tejerle de Induit ría, Energía y Trabaje

Delegación Territorial
LEON

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

(Expte. 4.546-CL; R.I. 10.455)
Visto el expediente tramitado por 

esta Delegación Territorial, a petición 
de Hijos de Felipe García Alvarez 
(Hidroeléctrica de Robledo), con domi
cilio en la calle Florencio Alvarez, 
número 3, de Vega de Magaz (León), 
por la que se solicita autorización 
para el establecimiento de linea de 
media tensión; dos CC. TT. y redes 
baja tensión; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capi
tulo III del Decreto 2617/1966 de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispues
to en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de 
la Industria, y en la Orden del Mi 
nisterio de Industria de 1 de febrero 
de 1968.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Hijos de Felipe García 
Alvarez (Hidroeléctrica de Robledo) la 
instalación de línea de media tensión, 
dos CC.TT. y redes baja tensión, cuyas 
principales características son las si
guientes :

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 10 KV./20 KV. (15 KV.), 
con conductor de al-ac de 31,1 mm2 
(LA-30), aisladores de vidrio E-40/100 
en cadenas de dos y tres elementos y 
apoyos de hormigón armado con cru
cetas Nappe-Voute y otros metálicos de 
celosía MADE, tipo Acacia, entre las 
localidades de Vega de Magaz y Zacos, 
con una longitud de 1.626 m. y otro 
ramal de 15 m. al C.T. de Vega de 
Magaz.

Dos centros de transformación de 
tipo intemperie con pórtico de hormigón 
armado y transformadores trifásicos de 
250 KVA., tensiones 15 KV./3 80-220 V. 
(en Vega de Magaz) y otro de 100 KVA. 
e iguales características (en Zacos).

Redes de distribución en baja ten
sión, aéreas trifásicas a 380-220 V., po
sadas y suspendidas, con conductor de 
aluminio en haz trenzado aislado1 de 
3X150+1X95 y secciones inferiores, 
tipo RZ-0,6/1 KV., apoyos de hormi
gón y palomillas metálicas, que se ins
talarán en las localidades de Vega de 
Magaz y Zacos.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

Expte. 4.697 CL. R.I. 6.340
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
de red eléctrica en baja tensión, cuyas 
características especiales se señalan a 
continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica-Fe- 
nosa, S. A., con domicilio1 en Madrid, 
c/ Capitán Haya, núm. 53.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Santibáñez de Ordás, del 
término municipal de Santa María de 
Ordás.

c) Finalidad de la instalación:, Me
jora de la red de distribución a fin de 
ofrecer un mejor y más regular servicio.

d) Características principales: Se 
trata de la instalación de una nueva red 
de distribución en B.T. en la citada lo
calidad, de 2.056 m. que será alimen
tada desde el único C. de T. existente.

Los conductores a emplear serán del 
tipo aislados, de 1.000 V. de tensión 
nominal de aluminio y de secciones 
3X25 mm2 y 3X150 mm2 para las 
fases y conductor de neutro de idén
ticas características y sección 1 X 54,6 y 
1 X 150 mm2, respectivamente.

Se apoyarán en postes de hormigón y 
se graparán a las fachadas allí donde 
sea posible.

La tensión de distribución será de 
380/220 V. 50 Hz.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 5.920.662 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, sita en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León, a 15 de enero de 1986.—El 
Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
456 Núm. 283—3 135 ptas.

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

Expte. 4.698 CL. R.I. 6.340
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación
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de una red eléctrica en baja tensión, 
cuyas características especiales se se
ñalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica-Fe- 
nosa, S. A., con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, núm. 53.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Riego de la Vega, del 
mismo término municipal.

c) Finalidad de la instalación: Me
jora de la actual instalación con objeto 
de ofrecer un mejor y más regular ser
vicio.

d) Características principales: Se 
trata de la instalación de parte de la 
red de distribución en B.T. de la loca
lidad citada. La longitud toal del nuevo 
sistema será de 3.691 m. de los cuales 
2.111 m. se alimentarán desde el C. de 
T. n.° 1 y 1.580 desde el C. de T. n.° 2.

El conductor a utilizar será aislado, 
de 1.000 V. de tensión nominal, de alu
minio- y de secciones comprendidas en
tre 3 X 150 y 3 X 25 mm2 para las fases, 
siendo el conductor de neutro de las 
mismas características y secciones 
1 X 54,6 ó 1 X 95 mnu.

Se apoyará la red en postes de hor
migón e irá grapada a las fachadas, don
de sea posible.

La tensión de distribución será de 
380/220 V. 50 Hz.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 9.307.627 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, sita en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León, a 15 de enero de 1986.—El 
Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.

Administración Municipal

457 Núm. 284.—3.245 ptas.

Ay untamiento de 
León

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos 
de reclamaciones, que en este Ayun
tamiento se tramita expediente de 
concesión de licencia para las siguien
tes actividades:

De D. Lucio Fernández del Río, para 
apertura de taller de lavado y engrase 
en calle Santiago, n.° 6. Expte. 1323/85.

León, 17 de enero de 1986.--El Al
calde, Juan Morano Masa.
460 Núm. 287.- 825 ptas

Ayuntamiento de
Son Andrés del Rabanedo

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de San Andrés del Rabanedo.
Hace saber: Que por D. Andrés Al- 

varez Martínez solicita licencia muni
cipal para el ejercicio de la actividad 
de “Sala de despiece de carnes” en 
carretera León-Carrizo, Km. 2, de San 
Andrés del Rabanedo, sito en León- 
Carrizo, Km. 2. San Andrés del Ra
banedo.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, se hace público, 
para que quienes pudieran resultar 
afectados, de algún modo, por la men
cionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular ante este 
Ayuntamiento, precisamente por es
crito, las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

En San Andrés del Rabanedo, 20 de 
enero de 1986.—El Alcalde (ilegible). 
466 Núm. 288.—1.430 ptas.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de San Andrés del Rabanedo.
Hace saber: Que por D. José Luis 

García Laiz, en representación de Agus
tín García González, S. L., solicita li
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de “Fábrica de embutidos co
cidos” en Trobajo del Camino, sito en 
calle Mercurio, s/n., de Trobajo del 
Camino.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, se hace público, 
para que quienes pudieran resultar 
afectados, de algún modo, por la men
cionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular ante este 
Ayuntamiento, precisamente por es
crito, las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

En San Andrés del Rabanedo a 20 de 
enero de 1986.—El Alcalde (ilegible). 
467 Núm. 289.—1.430 ptas.

Ayuntamiento de 
Villaturiel

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de familias con derecho a asis
tencia médico - farmacéutica gratuita 
para 1986, se expone al público por 
plazo de diez días, al objeto de que 
pueda ser examinado y formularse re
clamaciones.

Villaturiel, 21 de enero de 1986.—El 
Alcalde, Abel Redondo.
462 Núm. 291.—605 ptas.

Ayuntamiento de 
Valderrueda

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de arbitrios municipales para el 
ejercicio de 1985, por los conceptos de 
tránsito de animales, tenencia de peños, 
ocupación de la vía pública, desagüe 
de canalones, rodaje, limpieza y decoro 
de fachadas y arbitrio sobre solares sin 
vallar, se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince días, al objeto de 
su examen y presentación de reclama
ciones por los interesados.

Valderrueda, 21 de enero de 1986.— 
El Alcalde (ilegible).
461 Núm. 290.—880 ptas.

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 10 de diciem
bre de 1985, el proyecto de la obra 
“Construcción de una Pista Polide- 
portiva en Vega de Magaz”, redac
tada por el Arquitecto D. Juan Má
gica Aguinaga y cuyo importe as
ciende a 2.819.933 ptas., se expone al 
público por espacio de 15 días, a efec
tos de oír reclamaciones.

Magaz de Cepeda a 16 de enero 
de 1986.—El Alcalde (ilegible).
463 Núm. 296.—770 ptas.

Administración de Justicia

MU OE LO (OOIEOLIOM ■ ODIimOMIIO
VALLADOLID

Don Nicolás Martín Perreras, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 883 de 1985 
por el Procurador don José Luis Mo
reno Gil, en nombre y representación 
del Excmo. Ayuntamiento de León, con
tra acuerdo del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de León, de 21 
de junio de 1985, que fijó el justipre
cio de la finca número 104 propiedad 
de don Adolfo Marcos Fernández ex
propiada para la ejecución de las obras 
de la variante de la CN-VI de Madrid 
a León por Segovia, punto kilométri
co 321 a 324, tramo V-VII del planea
miento de la red arterial de León, po
lígono 13, y contra el de 4 de octubre 
de 1985 que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra el acuer
do primeramente citado.

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad-



yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a trece de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
cinco.—Nicolás Martín Perreras.
491 Núm. 304.—2.365 ptas.

Don Nicolás Martín Perreras, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 882 de 1985 
por el Procurador don José Luis Mo
reno Gil, en nombre y representación 
del Excmo. Ayuntamiento de León, con
tra acuerdo del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de León, de 4 de 
octubre de 1985, por el que se deses
timaba el recurso de reposición inter
puesto por el Ayuntamiento recurrente, 
contra el de 21 de junio anterior, que 
fijaba el justiprecio de la finca número 
102 propiedad de don Marcos Fernán
dez, en la cantidad de 3.498.891 pe
setas, en la pieza de justiprecio del ex
pediente de expropiación forzosa de di
cha finca, acordada para la ejecución 
de las obras de la variante de la CN-VI 
de Madrid a León por Segovia, pun
to Km. 321 a 324, tramo V-VII del 
planeamiento de la red arterial de León, 
polígono 13.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 13 de diciem
bre de 1985.—^Nicolás Martín Perreras. 
490 Núm 303.-2.365 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Magis
trado Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 54 de 1985, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por Banco Popular Español, S. A., 
representado por el Procurador Sr. Gon
zález Varas, contra Explotaciones de 
Boeza, S. A., sobre reclamación de 
1.184.289 pesetas de principal y la de

450.000 pesetas para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de vein
te días y por los tipos que se indican, 
los bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la primera 
subasta se han señalado las doce horas 
del día veinticinco de febrero, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, previ
niéndose a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el veinte por ciento del 
valor efectivo que sirva de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de propie
dad y se anuncia la presente sin suplir
los, encontrándose de manifiesto la cer
tificación de cargas y autos en Secre
taría; que los bienes podrán ser adqui
ridos y cedidos a un tercero; que las 
cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta, se señala para el acto del re
mate de la segunda, el día veintiuno 
de marzo, a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100, que no se 
admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 
veintiuno de abril, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON
Los que se relacionan en la xeroco

pia que se acompaña a este edicto.
Dado en León a dieciséis de enero 

de mil novecientos ochenta y seis.—Al
berto Alvarez Rodríguez.—El Secreta
rio (ilegible).

1.—Mitad de una casa en 
la calle La Escuela del pue
blo de Boeza, conocida por 
“La Obra” de planta baja y 
alta y construida sobre el año 
de 1908, dedicada a cuadras 
y pajar, de unos 56 metros 
cuadrados dicha mitad, con 
patio antojano de cuatro me
tros y cincuenta centímetros 
cuadrados, que linda todo: 
por la derecha, con camino; 
por la izquierda, con otra par
te de Amancio Alonso Mayo, 
y por la espalda, con camino 
de servidumbre; cuyo edifi
cio se halla figurado en los 
padrones de edificios y solares 
del municipio de Folgoso de 
la Ribera a nombre de don

Ramón Méndez Expósito, 
siendo valorado.................... 1.000.000

2—Tierra secana en tér
mino de Boeza, a Cerengas, 
de 15,23 áreas, que linda: 
Norte, Este y Sur, Secundino 
Escudero y otro, y Oeste, An
drés González y otro; cuya 
finca se halla figurada en el 
polígono 2, con el número 63 
de orden del Catastro de la 
Riqueza Rústica por el Ayun
tamiento de Folgoso de la 
Ribera ................................... 45.690

3. —Tierra secana en igual 
término a Puntigos, de 33,25 
áreas, que linda: Norte, Lu
ciano Pérez; Este, Benjamín 
Martínez; Sur, Mercedes 
Vega, y Norte, Roque Escu
dero; cuya finca se halla fi
gurada en el polígono 3 con 
el número 331 del Catastro
por igual Ayuntamiento ... 99.750

4. —Tierra inculta o erial 
en igual término, a Ferrada- 
Ies o Biñuelas, de 51,95 
áreas, que linda: Norte, Ce
sáreo Mayo y otro; Este, Se
cundino Escudero1 y otro; 
Sur, Monte 344, y Oeste, Ro
que Escudero y otros; cuya 
finca se halla figurada en el 
polígono 4 con el número 20 
de orden del Catastro por
igual Ayuntamiento..............  15-585

5. —Tierra secana o erial
en igual término, a Bayanco de 
Abajo, de cabida 13,96 áreas 
que linda: Norte y Oeste, 
Compañía Elsa; Este y Sur, 
Francisca Alonso y otro; cuya 
finca se halla figurada en el 
polígono con el número 49 
del Catastro por igual Ayun
tamiento .......................... .41.880

6. —Tierra secano en igual 
término, a Chantón o Fuen
te, de 12,69 áreas, que linda: 
Norte, José González y otro; 
Este, Rogelio Vega y otro; 
Sur, Secundino Escudero y 
otro, y Oeste, Angel Molinero 
y otro, cuya finca se halla fi
gurada en el polígono 6, con 
el número 696 del Catastro
por igual Ayuntamiento ... 38.070

7. —Tierra secana en igual 
sitio, de 13,79 áreas, que 
linda: Norte, Beatriz Parri
lla; Este, Eduardo Fernán
dez; Sur, Sofía González, y 
Oeste, Agustín Escudero. 
Cuya finca se halla figurada 
en el polígono 6 con el nú
mero 402 del Catastro por
igual Ayuntamiento.............. 41-37°

8. —Tierra secana en igual 
término a Chanzón o Fuen
tes, de 16,55 áreas, que lin
da: al Norte, Pedro Franco 
y otro; Este, Honorio Moli
nero y otro; Agustín Escu
dero y otro, y Oeste, Sofía 
González y otro; cuya finca
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se halla figurada en el polí
gono 6 con el número 408 
del Catastro por igual Ayun
tamiento ................................ 49.650

9. —Tierra secana en igual
término a Llavallos, de 35,46 
áreas, que linda: al Norte y 
Este, Monte 344 y otro; Sur, 
camino, y Oeste, camino de 
La Candara; cuya finca se 
halla figurada en el polígo
no 5 con el número 429 del 
Catastro por igual Ayunta
miento ................................... 106.380

10. —Prado secano en igual 
término a Corralinos o Pra
do La Muela, de 4,07 áreas 
que linda: Norte, Faustino 
Escudero; Este, Andrés Gon
zález y otro; Sur, Angela 
Vega, y Oeste, Río Boeza, 
cuya finca se halla figurada 
en el polígono 8 con el nú
mero 383 del Catastro por
igual Ayuntamiento.............. 12.210

11. —Prado regadío en igual 
término a Zampueña, de 1,71 
áreas, que linda: Norte, ca
mino; Este, Basilisa Suárez; 
Sur, Aurelia Freire, y Oeste, 
Tcribio Vega, cuya finca se 
halla figurada en el polígono 
8 con el número 425 del Ca
tastro por igual Ayunta
miento ................................... 5.130
471 Núm. 313.-10835 pies.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 107 de 1985, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por Motrauto, S. A., representado 
por el Procurador Sr. González Varas, 
contra Lucas Pérez Villoría, mayor de 
edad, casado y vecinos de Acebes del 
Páramo, sobre reclamación de 355.500 
pesetas de principal y la de 238.000 
pesetas para costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y, en su caso, segunda y 
tercera vez, término de veinte días y 
por los tipos que se indican, los bienes 
que se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día 28 de febrero de 1986, 
en la sala de audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a los lidiadores: Que 
para tomar parte deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el veinte por ciento 
del valor efectivo que sirva de tipo 
para la subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de la tasación; 
que no han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifiesto 

la certificación de cargas y autos en Se
cretaría; que los bienes podrán ser ad
quiridos y cedidos a un tercero; que 
las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 26 de mar
zo de 1986, a las doce horas, en el 
mismo lugar y condiciones que la an
terior, con la rebaja del 25 por 100; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del 
día 22 de abril de 1986, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON

—Vehículo furgoneta Pegaso, LE- 
2693-K. Valorada en 900.000 pesetas.

Dado en León, a diecisiete de enero 
de mil novecientos ochenta y seis.—Al
fonso Lozano Gutiérrez.—El Secretario 
(ilegible).
475 Núm. 305 —3.685 ptas.

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 337 de 1985, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por Motrauto, S. A., representado 
por el Procurador Sr. González Varas, 
contra Antonio Rodríguez San Juan, 
mayor de edad, casado y vecino de 
León, sobre reclamación de 1.725.121 
pesetas de principal y la de 951.605 pe
setas para costas, en cuyo procedimien
to y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y, en su caso, segunda y 
tercera vez, término de veinte días y 
por los tipos que se indican, los bie
nes que se describen al final.

Para el acto del remate de la primera 
subasta se han señalado las doce horas 
del día 28 de febrero de 1986, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, pre
viniéndose a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el veinte por ciento del 
valor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; que no se admitirán postu
ras que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de propie
dad y se anuncia la presente sin su
plirlos, encontrándose de manifiesto la 
certificación de cargas y autos en Se
cretaría; que los bienes podrán ser ad
quiridos y cedidos a un tercero; que 
las cargas anteriores y preferentes al 

crédito del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 26 de marzo 
de 1986, a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 %, que no se admi
tirán posturas que no cubran por lo 
menos, las dos terceras partes del avalúo 
con la rebaja indicada.

Asimismo y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 
22 de abril de 1986, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON

—Camión Pegaso matrícula LE- 
3412-I. Valorado en 4.000.000 de pe
setas.

Dado en León, a 17 de enero de 
1986.—Alfonso Lozano Gutiérrez.—El 
Secretario (ilegible).
477 Núm 306.—3 685 ptas.

Don José Santamaría Sanz, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instan
cia número tres de León y su Par
tido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el núm. 235 de 1985, y de que se 
hará mérito se ha dictado la si
guiente :

“Sentencia: En la ciudad de León, 
a veinte de enero de 1986.—Vistos 
por el Ilustrísimo señor don Alfonso 
Lozano Gutiérrez, Magistrado Juez 
de Primera Instancia núm. tres de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de 
Banco de Santander, S. A., represen
tado por el Procurador don Santiago 
González Varas y dirigido por el Le
trado don Felipe Llórente Suárez 
González Varas, contra don Felipe 
Llórente Suárez “Comercial Avilés”, 
que por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre recla
mación de 3.747.434 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, y,

“Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de Fe
lipe Llórente Suárez, “Comercial Avi
lés” y con su producto pago total al 
ejecutante Banco de Santander, S. A. 
de los dos millones novecientas no
venta y dos mil seiscientas sesenta y 
dos pesetas reclamadas, interés de 
esa suma al legal vigente desde la 
fecha del protesto y las costas del 
procedimiento, a cuyo pago condeno 
a dicho demandado, que por su re
beldía se notificará la sentencia en
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la forma prevista por la Ley.—Así 
por esta mi sentencia juzgado en pri
mera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y, para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a veinte de enero de 1986.— 
José Santamaría Sanz.
474 Núm. 308.—2.805 pías.

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada

Requisitoria
José Díaz López, de 40 años, de es

tado casado, hijo de Vidal y de Car
men, natural de Sésamo (León), domi
ciliado últimamente en Lyon-París, por 
el delito de lesiones en agresión, en su
mario núm. 16 del año 1985, compa
recerá bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde en el término de diez 
días ante este Juzgado de Instrucción, 
sito en Ponferrada, Polígono de las 
Huertas, a fin de constituirse en pri
sión, en razón del anteriormente citado 
sumario; al mismo tiempo intereso a 
las Autoridades Judiciales se proceda a 
su busca, captura e ingreso en prisión, 
que será puesto a disposición de este 
Juzgado de Instrucción, una vez fuere 
habido.

Dada en Ponferrada, veintiuno de 
enero de mil novecientos ochenta y seis. 
E/ (ilegible).—El Secretario (ilegible).

480

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado con fecha 

de hoy, en el sumario que con el nú
mero 12 de 1962, se sigue por delito 
de abandono de familia contra Antonio 
Fernández García, de treinta y seis años 
de edad, casado, hijo de Antonio y de 
Celia, natural de Lajosa-Corgo (Lugo), 
y que se encuentra en ignorado para
dero, se le emplace por medio de la 
presente a referido procesado, cuyo do
micilio se desconoce, para que en el 
término de cinco días comparezca a 
medio de Abogado- y Procurador que 
le defienda y represente ante la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de León, con 
apercibimiento de serle designado- del 
tumo de oficio.

Ponferrada, a veintiuno de enero de 
mil novecientos ochenta y seis.—-El Se
cretario (ilegible). 481

Juzgado de Instrucción 
de Sahagún

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por provi

dencia dictada con esta fecha en el rollo 
de apelación núm. 21/85, siendo ape
lantes Jesús Luna Fernández y José- 
Angel Gordo Santos, por medio de la 
presente cédula se cita a Visitación Rojo 

San Martín, con último domicilio cono
cido en Móstoles y actualmente en pa
radero desconocido, a fin de que com
parezca ante este Juzgado el día seis 
de marzo a las trece horas, al objeto de 
celebrar la vista del rollo de apelación.

Sahagún, a veintiuno de enero de mil 
novecientos ochenta y seis.—-El Secreta
rio (ilegible). 483

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Doña María Dolores González Her
nando, Juez del Juzgado de Distri
to número tres de los de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, y bajo el núm. 201/84, 
se siguen actuaciones de juicio ver
bal civil, a instancia del Colegio Ofi
cial de Aparejadores de León, contra 
don José Fernández González, en las 
que ha recaído la siguiente:

Providencia.—Juez. — Señora Gon
zález Hernando.—En León, a dieci
siete de enero de mil novecientos 
ochenta y seis—El anterior escrito 
únase a los autos de su razón. Se ad
mite a trámite la demanda interpues
ta y en su virtud para que tenga lu
gar la celebración del juicio verbal 
civil que se solicita, se señala el pró
ximo día cuatro de febrero a las diez 
horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Arco de Ani
mas núm. 2 de esta ciudad.—Convó- 
quese a las partes en legal forma, a 
la actora con la notificación del pre
sente proveído y en cuanto al de
mandado a medio de edictos a fijar 
en el tablón de anuncios de este Juz
gado y en el Boletín Oficial de la 
provincia al encontrarse el demanda
do en ignorado paradero.—Lo man
dó y firma S. S.a, doy fe.

Y para que conste y sirva a los so
los fines de citar al demandado don 
José Fernández González, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Palazuelo de 
Orbigo (León) y en la actualidad en 
ignorado paradero, a fin de que el 
próximo día cuatro de febrero a las 
diez horas, según lo acordado com
parezca en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en la calle Arco 
de Animas, núm. 2, a la celebración 
del juicio, expido el presente en 
León, a diecisiete de enero de mil no
vecientos ochenta y seis.—E/ María 
Dolores González Hernando—El Se
cretario (ilegible).
492 Núm. 299.—2 750 pías.

Juzgado de Distrito
número uno de Ponferrada

Doña Enriqueta Roel Penas, Secre
taria del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio civil que 

se dirá, se ha dictado la siguiente:
“Sentencia.—En nombre del Rey: 

En la ciudad de Ponferrada a trece

de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cinco.—El Sr. D. Miguel- 
Angel de la Torre Aparicio, Juez que 
sirve el Juzgado de Distrito número 
uno de la misma, ha visto los prece
dentes autos de juicio civil de cogni
ción número 5 de 1985, seguidos a 
instancia de D.a Lucía Núñez Arias, 
mayor de edad, viuda, propietaria y 
vecina de Bembibre, legalmente re
presentada por el Procurador de los 
Tribunales D. Tadeo Morán Fernán
dez y dirigida por el Letrado Sr. Sa
bugo Fernández, contra D. Pablo Ma
teo Dobao, mayor de edad, casado, 
electricista y vecino de Bembibre, 
calle Carro Celada, n.° 13, 2.°, y con
tra D. José Manuel Rodríguez To
rres, mayor de edad, electricista, a 
la sazón en paradero ignorado, hoy 
empleado en Unión Fenosa, S. A., y 
domiciliado en La Robla, de esta pro
vincia ; ambos declarados en rebeldía 
procesal en estos autos por su incom
parecencia a contestar la demanda; 
sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por doña 
Lucía Núñez Arias, representada por 
el Procurador de los Tribunales don 
Tadeo Morán Fernández y dirigida 
por el Letrado Sr. Sabugo, contra 
don Pablo Mateo Dobao y don José 
Manuel Rodríguez Torres, en rebel- 
día procesal, sobre reclamación de 
cantidad, debo condenar y condeno 
a los expresados don José Manuel 
Rodríguez Torres y don Pablo Mateo 
Dobao, paguen solidariamente a doña 
Lucía Núñez Arias, la cantidad de 
trescientas veintisiete mil noventa y 
seis pesetas (327.096,00 pías.), que es 
la suma de 222.000 pías, en concepto 
de rentas y de 105.096 pías, en con
cepto de desperfectos, una vez des
contadas las 74.000 pías, por fianza; 
con expresa imposición de las costas 
de este juicio a los demandados.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Miguel Angel de la Torre Aparicio. 
Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a los demandados 
dichos, en los estrados del Juzgado, 
e inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente en 
Ponferrada a diecisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y seis.—En
riqueta Roel Penas.
496 Núm. 312—3.850 ptas.

***

Doña Enriqueta Roel Penas, Secre
taria del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio civil que 

se dirá, seguido en este Juzgado, se 
dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—En nombre del Rey:
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DEPOSITO LEGAL LE-I—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 40 pías. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 50 ptas.

NUMERO EXTRAORDINARIO
EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON

Orden del día para la sesión ordinaria que celebrará 
esta Corporación el día 30 de enero de 1986, a las 
once horas en primera convocatoria y si no con
curriese número suficiente, en segunda el día 1 de 
febrero a la misma hora que la anteriormente citada.

1. Concesión subvenciones según convenio INEM - Dipu
tación Provincial de León.

2. Expedientes de concesión de ayudas y subvenciones.
3. Presupuesto del Centro Provincial Coordinador de 

Bibliotecas para el año 1986.
4. Propuesta de aplicación del incremento legal en las 

retribuciones del personal al servicio de la Diputación.
5. Propuesta de prórroga en la aplicación de los acuerdos 

sobre asignaciones corporativas, con carácter provi
sional.

6. Acta de recepción definitiva de obras.
7. Proyectos y presupuestos reformados, desglosados y 

modificados de precios de obras.
8. Liquidaciones de obras.
9. Modificaciones en obras.

10. Peticiones de prórroga para la terminación de obras.
11. Propuesta incoación expediente resolución contrato de 

obra.
12. Peticiones de ayuda económica para el pago de obras 

ya ejecutadas.
13. Petición del Ayuntamiento de Astorga de inclusión 

de obras en el Plan de Obras a ejecutar en Régimen 
de Acción Comunitaria.

14. Petición de ayuda económica por el Ayuntamiento de 
Cabreros del Río, para pago de honorarios por con
fección de proyectos.

15- Pliego de condiciones económico-administrativas re
gulador del concurso subasta para contratar la adqui
sición e instalación de equipos reemisores de TV y 
elementos complementarios para la mejora de cen
tros reemisores.

16. Expedientes sobre concesión de anticipos reintegrables.
17. Petición del Ayuntamiento de Villaquilambre sobre 

desafectación recurso.
18. Peticiones de Ayuntamientos para que se les enco

miende la ejecución de obras de Planes de Construc
ciones Deportivas.

19- Solicitud de don Celso González García para cons
trucción en “Urbanización de Las Piedras" en el Puer
to de San Isidro.

20. Informe sobre implantación de un servicio regular de 
viajeros en el C. V. entre Prado de la Guzpeña y La 
Llama.

21. Propuesta de toma en consideración y contratación 
directa de las obras de “Acondicionamiento del C. V. de 
Noceda a Bembibre —-1? fase—”.

22. Adjudicación definitiva del concurso de emulsión as
fáltica para 1986.

23. Adjudicación obras de:
—“C. V. de acceso a Cantajeira y Pumarín".
—“C. V. La Cueta a Vega de Viejos”.

24. Solicitud de prórroga en el aprovechamiento de pas
tos en el Puerto de San Isidro.

25. Informe sobre la Agrupación Municipal de Cabañas 
Raras y Sancedo para sostenimiento de Secretario 
común.

26. Situación Plan Canon Energético 1984, cantidades dis
ponibles y contraídos por Ayuntamientos.

27. Subvenciones a las PYMES según Convenio Cola
boración Financiera.

28. Plan de seguimiento y verificación de las inversiones 
subvencionadas a través del Convenio de Colabora
ción Financiera PYMES.

29. Propuesta Comisión Industria sobre modificación nor
mas reguladoras subvenciones PYMES.

30. Nombramiento Presidentes Comisiones Gestoras.
31. Concurso para adquisición diverso material con des

tino- al Hospital General Princesa Sofía.
22. Solicitud de don Segundo Blanco, Oficial 1.a Sastre 

de la CRISC, de revisión de retribuciones.
33. Solicitud de doña Concepción Robles Valbuena sobre 

reconocimiento diferencia cálculo de trienios.
34. Solicitud de don Ricardo García Robles sobre reco

nocimiento antigüedad.
35. Propuestas de los Tribunales Calificadores de las prue

bas para la provisión de puestos de trabajo como Pro
fesores en el Conservatorio de Música y como En
cargados de Bibliobuses del Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas.

36. Informe técnico sobre IVA en la compra de edificio 
por Diputación y fijación definitiva precio de aquél.

37. Petición de ayuda a la Junta de Castilla y León para 
obras en Casas Consistoriales incluidas en el Plan 
Provincial de 1986.

38. Resoluciones de la Presidencia.
39. Informaciones de la Presidencia.
40. Ruegos y preguntas.

León, 27 de enero de 1986—El Secretario General, 
José Manuel Valle Cavero. 544
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En la ciudad de Ponferrada a ocho de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y cinco.—El Sr. D. Miguel Angel de 
la Torre Aparicio, Juez que sirve el 
Juzgado de Distrito número uno de 
la misma, ha visto los precedentes 
autos de juicio civil de cognición nú
mero 84/84, seguidos ante este Juz
gado a instancia de D. Tadeo Morán 
Fernández, Procurador de los Tribu
nales, en nombre y representación 
de Mercantil Española de Refrigera
ción, Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, abreviadamente “FRIGER”, 
domiciliada en Ponferrada, en la Ave
nida de América (antes del Campo), 
núm. 25, dirigida por el Letrado del 
Ilustre Colegio de León, D. Ramón 
González Viejo; contra D. Julián 
Mera López, mayor de edad, casado, 
del comercio, con domicilio en Ma
drid, calle Marcelino Alvarez, n.° 20, 
D.N.I. número 17.561, en situación de 
rebeldía procesal en estos autos por 
su incomparecencia a contestar la de
manda ; sobre reclamación de 125.000 
pesetas, y...

Fallo: Que estimando parcialmen
te la demanda interpuesta por el Pro
curador Sr. Morán Fernández, en 
nombre de la entidad Mercantil Es
pañola de Refrigeración, S. L. (FRI
GER), defendida por el Letrado señor 
González Viejo, contra D. Julián 
Mera López, sobre reclamación de 
cantidad, debo condenar y condeno 
a Julián Mera López, a que abone 
a la actora la suma de ciento veinti
cinco mil pesetas, con más el interés 
legal desde la reclamación judicial, 
sin hacer especial pronunciamiento 
en cuanto a las costas.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al expresado de
mandado don Julián Mera López, en 
los estrados del Juzgado, e inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido la presente en Ponferrada 
a nueve de diciembre de mil nove
cientos ochenta y cinco.—Enriqueta 
Roel Penas.
497 Núm. 314.—3.575 pías.

Juzgado de Distrito
'número dos de Ponferrada

Cédula de notificación
Doña Begoña Rodríguez Martínez, Se

cretario del Juzgado de Distrito del 
número dos de Ponferada.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas, seguidos en este Juz
gado con el núm. 650/85, sobre hurto, 
se practicó la siguiente:

Pesetas

1 asa judicial por registro del jui
cio (Dsp. Com. 11)............... 55

Tasa judicial por dilig. previas,
art. 28 .................................... 45

Tasa judicial por tramitación del 
juicio (art. 28) ....................... 275

Tasa judicial por ejecución de 
sentencia (Dsp. Com. 14) ... 85

Boletín Oficial de la provin
cia y posteriores................. 5.000

Reintegro de Timbre ............... 1.500
Art. io-6-T-i.a....... . ............... 415

Total .................... 7.375
Importa la presente tasación de cos

tas la cantidad de 7.375 pesetas, que 
salvo error u omisión deberán ser satis
fechas por el condenado Francisco Do
mingos da Silva Lima, doy fe.

Doy fe, Ponferada, a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
cinco.—Rubricado.

Lo inserto concuerda con su original 
al que me remito y para que conste e 
insertar en el Boletín Oficial de la 
provincia, para la notificación y trasla
do por término de tres días al conde
nado Francisco Domingos da Silva 
Lima, en ignorado paradero, expido y 
firmo el presente en Ponferrada a die
ciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y seis.—Tegoña Rodríguez Mar
tínez. 409

Juzgado de Distrito 
de As torga

Cédula de citación
De orden de S. S. y en virtud de lo 

acordado en acta de esta fecha en los 
autos de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el nú
mero 861/85, sobre infracción de la 
Ley de Caza, se cita al denunciado 
José Morán, natural de Silván, y que 
posee el D.N.I. 3.920.908 ó 3.910.908, 
y que se dice natural de Silván-Be- 
nuza (León), hoy en ignorado para
dero, de comparecencia ante este Juz
gado para el día 31 de marzo y hora 
de las 9,45, a fin de asistir a la cele
bración del juicio, con apercibimien
to que de no comparecer, le parará 
el perjuicio procedente en derecho, 
e instruyéndole del contenido del ar
tículo 8.° 21-11-52 y artículo 977 de la 
L. E. Cr.

Astorga, a 20 de enero de 1986.— 
El Oficial-Secretario (ilegible). 434

Juzgado de Distrito 
de Villafranca del Bierzo 

Cédula de citación

de Villafranca del Bierzo, sita en 
Plaza del Generalísimo, 5, con el fin 
de asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas núm. 365/1985, sobre 
lesiones y daños en accidente de cir
culación el 30 de agosto de 1985; en 
el concepto de inculpado-perjudica- 
do; apercibiéndole que asistirá con 
los medios de prueba de que intente 
valerse, incluso con factura de repa
ración de su coche, pudiendo hacer 
uso de la facultad que le confiere el 
artículo 8.° del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de esta provincia, por no 
tener domicilio en España el indica
do, expido la presente en Villafran
ca del Bierzo (León), a dieciocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
seis. — El Secretario en funciones, 
Fernando Díaz Alvarez. 435

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 151/85, seguida a ins
tancia de don José Sánchez Alvarez 
y otros, contra Andrés Calvo Martí
nez, S. A., sobre salarios, ha dictado 
la siguiente:

“Propuesta Secretario: Señor Pita 
Garrido. — Providencia. — Magistra
do.— Señor Rodríguez Quirós. — En 
León, a catorce de enero de mil no
vecientos ochenta y seis.—Dada cuen
ta ; únase a los autos de su razón y 
requiérase al actor para que en el 
plazo de cuatro días señale bienes li
bres del apremiado en los que poder 
hacer traba para el cobro de las can
tidades que se le reclaman en el pre
sente procedimiento o inste lo que a 
su derecho convenga, previniéndole 
que de no hacerlo así y transcurrido 
el plazo expresado se procederá al 
cierre y archivo de las actuaciones; 
notifíquese la presente providencia a 
la empresa mediante edictos en el 
Boletín Oficial de la provincia, ad
virtiéndole que las sucesivas diligen
cias con la misma se entenderán en 
los estrados de esta Magistratura.— 
Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.—Firmada: José Ro
dríguez Quirós.—C. Pita Garrido.— 
Rubricados.”

Así consta en su original al que 
me remito y para que le sirva de no
tificación en forma legal a la empre
sa, Andrés Calvo Martínez, S. A„ ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León, a catorce 
de enero de mil novecientos ochenta 
y seis. 438

TASACION DE COSTAS
Que practica el Secretario que sus

cribe de las causas en el presente juicio 
de faltas núm. 650/85:

Por la presente se cita a Agustín 
Domínguez Fuentes para que el día 
cinco de marzo próximo, a las 10,30 
horas, comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado de Distrito

LEON
Imprenta Provincial 

19 8 6


